
Santiago, 12 de octubre de 2023  

   

Estimado Aportante. 

Presente  

  

Ref: Comunica Modificación de Reglamento Interno Fondo Mutuo Itaú Estructurado 

Pesos Abril 2025.  

   

En cumplimiento con la Ley N°20.712 sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras 

Individuales, su Reglamento y la Norma de Carácter General N° 365 de la Comisión para el 

Mercado Financiero (en adelante la “CMF”), comunicamos el depósito del Reglamento Interno 

del Fondo  

Mutuo Itaú Estructurado Pesos Abril 2025 (en adelante, el “Fondo”) administrado por Itaú 

Administradora General de Fondos S.A. (en adelante, la “Administradora”), efectuado con 

fecha 12 de octubre de 2023, el cual da cuenta de las modificaciones incorporadas por la 

Administradora. El nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo contiene las 

siguientes modificaciones:   

 

 

  

B) POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN 

 

2. Política de Inversiones:  

 

Se elimina el siguiente texto: 

 

“Para el caso de las facturas que se transen en la Bolsa de Productos de Chile no será 

exigible una clasificación riesgo del pagador.” 

 

3. Características y diversificación de las inversiones. 

 

a) Diversificación de las inversiones respecto del activo total del Fondo (Tipo de 

Instrumento): 

 

Se elimina el punto 1.7: 

 

Tipo de Instrumento Mínimo Máximo 

1.7 Facturas que se transen en la Bolsa de Productos de Chile 0% 100% 

 

 

 

Las modificaciones indicadas precedentemente comenzarán a regir a partir del décimo día 

hábil siguiente al depósito del Reglamento Interno del Fondo. 

  



Finalmente, y con motivo de resolver cualquier duda que los aportantes pudiesen tener en 

relación a las modificaciones introducidas al texto del Reglamento Interno del Fondo, hacemos 

presente que los partícipes podrán contactarse con la Administradora a través de su ejecutivo 

o consultor de inversiones, o escribiendo al correo electrónico AGF@itau.cl.     

Sin otro particular, saluda atentamente a usted   

 

  

  

Juan Pablo Araujo Guerra  

Gerente General  

Itaú Administradora General de Fondos S.A.   


